
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA. 
Ente sl Ing. Byron Vinilo Maldonado Ontaneda, lular de la cédula do ciudadanía No. 

1103951884, en nu calidad de Liquidador Púncpal de CAMAROSURSA SA. “EN LIQUIDACIÓN” 
tr del RUC Nro, OTOY782847001 con domi principal an a cudad de Machata. sociedad que 
an adearto so denominará la CONTRATANTE. y por ora paro el Eco. Anibal Lozano Bravo. 
y en adelante se deccminará sl CONTRATISTA. hemos convenido en celebrar un contrato de 
resación de senácos de Auditoria Extema que se regirá por las cituslas que a contruación 
sa exresan y en genera por ls asposcones del Cógo Ci y Cocigo de Comercio apicaties a 
a atari de 0 ata ete conto 

PRIMERA: OBJETO El CONTRATISTA, de manera independinta, sin subordinación o 
úependenca, zando sus propios medos. siementos de trabajo, personal a 3 cargo. e obiga 
con la CONTRATANTE, a proceder al axamen de los estados fnanciros por al año que 
vormnarán el ent y uno de diciembre dl dos má dect. conformo as Norma Intemacionaes 
e Auciora, para elo la CONTRATISTA, realizará las acividados necesarias que le permian 

“mbr al respecivo diciaman sobro los estados financieros, de acuerdo a lo ostaecio an 
Rescución de Superintendencia de Compañías No. 02.Q.C1008 de abri 23 del 2002. En 
Rasotción SRI No. NAC-OGERCOC 1500003218, el Seco de Rentas intemas (SR!) spore 
ue. para afectos de presentación del norma de obigacionas ibularis del año 2018, cuyo pazo 
de presentación es hanta el 31 de Jo del 2017, lodos los sujetos pastos a tener audicría 
extema, deberán presentar a los sudores exiemos para su revisión los anexos y cuadros 
roferetes a Inomación ttutaria contume a Contenidos, especticacioes y requerimientos 
cotiecións por el SRA. 
"SEGUNDA: TÉRMINO DEL CONTRATO. - Este Contato de Prestación de Servicios de Austria 

Entema cámina, en l caso dl nforme e a Autoría extema, con lectura l unos 0 de mayo 
de 2017, pudiéndose ama l plazo por acuerdo e as pares, de manera Jusiicada. 
TERCERA: HONORARIOS. - La CONTRATANTE pegerá a la CONTRATISTA por concepto de 
honorarios el valor de USD. 100,00 (NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) más LA, por al ll del sovicio de Audhora Extema del ejrcio fecal 2016, valor 
Que ser cancelado una vez que so huya presentado l nforme de suda xtema respecto. 

CUARTA: DEDUCCIONES. - La CONTRATANTE deducir únicamente de Jos honorarios de la 
CONTRATISTA, las candados que comospendan por concepío de Retenciones e la Fuente del 
Impuesto la Ranta Impuesto al Valor Agregado, según las normas vente. 
QUINTA: NUEVO SERVICIO. - Si fnatzado el cget del servo conratado, la CONTRATANTE 
ecesta un muevo serio de la CONTRATISTA. se deberá hacer un muevo Contato de 

Prestación de Serios y no so entenderá como promoga por desaparecer les cauras 
cSrraciais que ron gen » est com, 
"SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. - Son obligaciones del CONTRATISTA: 1. Obrar 
con sañedad y digenca enel seco contratado; 2. Presentar el nome fra on el resultado de 

ll Autoría Extema n la CONTRATANTE y ala Superintendencia de Compañias; 3. Presentar el 
ntoemo de cumplimiento Tuto, la CONTRATANTE y al Servi de Rantas Intumas: y. 4 

“Atender las solctudes y recomendaciones que haga la CONTRATANTE o sus delegados, de 
manera ente.



 


